
  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

                Bogotá, D.C., 13 de junio de 2023     
   

   
Proceso  Divorcio  
Radicado 2004-01029 
  

  

Previo a disponer lo pertinente en relación con la actualización de la orden de pago 

permanente y la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren pendientes de 

pago, se requiere a la memorialista para que allegue a este despacho la autorización 

actualizada por parte de los alimentarios NELCY PAOLA y DIEGO LEONARDO 

HURTADO LEON, para que en su nombre continúe efectuando el cobro de los depósitos 

judiciales consignados en su favor. 
  

Comuníquese a la memorialista lo aquí dispuesto por el medio más expedito.  
  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                            
                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  
          

  
ER  

   

   

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 94 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


